
SOLICITUD DE ADICIÓN, PRORROGA O
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

ADICIÓN X PRÓRROGA X OTROSÍ

Fecha de radicación solicitud ALFANET:

JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

1. Que el 30 de diciembre de 2005, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. actuando en su calidad de liquidador
de  TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN  Y  TELEASOCIADAS  EN  LIQUIDACIÓN  Y  EL  CONSORCIO
REMANENTES DE TELECOM conformado por FIDUAGRARIA S.A. Y FIDUCIARIA POPULAR S.A. para la
constitución del patrimonio autónomo de remanentes de TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN
-PAR- suscribieron el contrato de Fiducia Mercantil por medio del cual se constituyó el patrimonio autónomo
de  remanentes  TELECOM  Y  TELEASOCIADAS  EN  LIQUIDACIÓN,  cuyo  objeto  consiste  en:  “La
constitución de un patrimonio autónomo denominado PAR destinado a: (a) la Transferencia del derecho de

propiedad,  así  como  la  administración  y  enajenación  de  los  activos  no  afectos  al  servicio  de
telecomunicaciones  de  propiedad  de  TELECOM EN LIQUIDACIÓN TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN

TELEBUENAVENTURA  EN  LIQUIDACIÓN  TELECALARCÁ  EN  LIQUIDACIÓN,  TELECAQUETÁ  EN
LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN TELEMAICAO EN

LIQUIDACIÓN TELENARIÑO EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN
LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN, TELEUPAR EN LIQUIDACIÓN, TELESANTAMARTA EN

LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (b) La
Transferencia del derecho de propiedad, y la administración de los activos monetarios y contingentes de

TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN,  TELEARMENIA  EN  LIQUIDACIÓN,  TELEBUENAVENTURA  EN
LIQUIDACIÓN, TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA

EN LIQUIDACIÓN TELEHUILA EN LIQUIDACIÓN, TELEMAICAO EN LIQUIDACIÓN TELENARIÑO EN
LIQUIDACIÓN, TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN, TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN

LIQUIDACIÓN, en adelante TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN; (c) La
cesión legal en los contratos que se encuentren vigentes a la fecha de cierre de los procesos liquidatorios,

que hayan sido suscritos por TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN y que
identifique previamente el liquidador asumiendo de esta manera el Patrimonio Autónomo de Remanentes

-PAR- las obligaciones y derechos de la entidad contratante; (d) Atender los procesos judiciales arbitrales y
administrativos, o de otro tipo que se hayan iniciado contra las entidades en liquidación con anterioridad al

cierre de los procesos liquidatorios y la extinción jurídica de las mismas; (e) Efectuar la provisión y el pago
de  las  obligaciones  remanentes  y  contingentes  a  cargo  de  TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN  Y

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN en el momento que se hagan exigibles y; (f) Asumir y ejecutar las
demás  obligaciones  remanentes  a  cargo  de  TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN  Y  TELEASOCIADAS  EN

LIQUIDACIÓN posteriores  al  cierre  de los  procesos liquidatorios,  que  se indiquen en  los términos  de
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referencia en el contrato de fiducia mercantil o en la ley”.
2. Que, de acuerdo con la  cláusula  novena del  contrato  en mención,  la  FIDUCIARIA recibirá  a título  de

remuneración  por  sus  servicios,  “(…)  la  suma  equivalente  a  DOSCIENTOS  SESENTA Y DOS  (262)

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. La comisión es única y cubre la totalidad de
los costos y gastos en que pueda incurrir el proponente para la adecuada ejecución del contrato, sin incluir

el IVA y demás contribuciones fiscales que por mandato de la ley se generen, por lo cual, no habrá lugar a
ningún tipo de reembolso, incremento, compensación o remuneraciones adicionales, expresas o tácitas,

diferentes a la comisión propuesta por el proponente seleccionado”.
3. Que la duración del contrato de acuerdo con la cláusula décima primera del mismo, se fijó en dos (2) años

contados a partir de la fecha del cierre del proceso liquidatorio, esto es, el 30 de diciembre de 2005.
4. Que el 31 de enero de 2006 se suscribió Otrosí No. 1 mediante el cual, entre otras, se modificaron las

obligaciones a cargo de la fiduciaria, se ordenó la suspensión de la ejecución del contrato frente a algunas
teleasociadas  y  se  incluyó  que  la  fiduciaria  recibiría  a  título  de  comisión  fiduciaria  mensual,  la  suma
equivalente a 262 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

5. Que el 30 de enero de 2008 mediante Otrosí No. 2, se amplió el término de duración del contrato hasta el
31 de mayo de 2008.

6. Que el 30 de mayo de 2008 mediante Otrosí No. 3, se amplió el término de duración del contrato hasta el
31 de diciembre de 2008.

7. Que el  19 de diciembre de 2008 se suscribió Otrosí  No.  4,  mediante  el  cual  se amplió el  término de
duración del contrato hasta el 30 de junio de 2009.

8. Que el 30 de junio de 2009 se suscribió Otrosí No. 5, mediante el cual se amplió el término de duración del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2009.

9. Que el 21 de diciembre de 2009 mediante Otrosí No. 6, se amplió el término de duración del contrato hasta
el 31 de diciembre de 2010 y, así mismo, el Ministerio TIC autorizó a FIDUCIAR S.A. para que en cualquier
tiempo posterior al  31 de enero de 2010, ésta fiduciaria de forma autónoma, pueda ceder su posición
contractual favor de FIDUAGRARIA S.A. Dicho acto de cesión a la fecha de la suscripción del presente
otrosí no ha sido materializado.

10. Que el 29 de diciembre de 2010 mediante Otrosí No. 7, se amplió el término de duración del contrato hasta
el 30 de junio de 2011.

11. Que el 30 de junio de 2011 se suscribió Otrosí No. 8, mediante el cual se amplió el término de duración del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2011.

12. Que el 30 de diciembre de 2011 se suscribió Otrosí No. 9, mediante el cual se amplió el término de duración
del contrato hasta el 31 de diciembre de 2012.

13. Que el 28 de diciembre de 2012 por medio de Otrosí No. 10, se decidió ampliar el término de duración del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2013.

14. Que el 30 de diciembre de 2013 por medio de Otrosí No. 11, se decidió ampliar el término de duración del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2014

15. Que el 31 de diciembre de 2014 mediante Otrosí No. 12, se amplió el término de duración del contrato
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hasta el 31 de diciembre de 2015.
16. Que el 1º de diciembre de 2015 mediante Otrosí No. 13, se adicionaron actividades consistentes en la

administración  de  las  cuotas  partes  pensionales  activas  y  pasivas  de  TELECOM,  TELENARIÑO  y
TELETOLIMA y de reconocimiento, liquidación y pago de los bonos pensionales, conforme al Decreto No.
2090 del 23 de octubre de 2015 y, de igual manera, se modificó la cláusula novena del contrato en el
sentido de incrementar la comisión fiduciaria en un valor equivalente a CINCUENTA (50) Salarios Mínimos
Legales Mensuales Vigentes. En consecuencia, el valor total de la comisión fiduciaria se estableció por la
suma correspondiente a TRESCIENTOS DOCE (312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a
partir del 1º de diciembre de 2015.

17. Que el 30 de diciembre de 2015 se suscribió Otrosí No. 14, mediante el cual se amplió el término de
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2017.

18. Que el 29 de diciembre de 2017 se suscribió Otrosí No. 15, mediante el cual se amplió el término de
duración del contrato hasta el 31 de diciembre de 2019.

19. Que el 30 de mayo de 2018 mediante Otrosí No. 16, se modificó la cláusula novena en el sentido de
adicionar el valor de la comisión fiduciaria por el monto total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS (482)

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes durante los meses de junio y julio de 2018; no obstante, a
partir  del  1º  de  agosto  de  2018  el  valor  de  la  comisión  fiduciaria  se  determinó  en  la  suma  de
TRESCIENTOS DOCE (312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.

20. Que el 30 de diciembre de 2019 por medio de Otrosí No. 17, se decidió ampliar el término de duración del
contrato hasta el 31 de diciembre de 2021.

21. Que el 7 de mayo de 2020 por medio de Otrosí No. 18, se modificó el parágrafo segundo de la cláusula
segunda del otrosí No. 17 del 30 de diciembre de 2019, en el sentido de contemplar que para el cálculo del
valor de la comisión fiduciaria se tendría en cuenta el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente decretado por
el Gobierno Nacional para las vigencias 2020 y 2021 de cada año respectivamente.

22. Que el 20 de diciembre de 2021 por medio de Otrosí No. 19, se decidió ampliar el término de duración del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2023.

23. Que el 23 de mayo de 2023 por medio de Otrosí No. 20, se decidió Modificar la CLÁUSULA NOVENA-
COMISIÓN FIDUCIARIA del contrato de fiducia mercantil, en el sentido de adicionar el siguiente parágrafo
el cual quedará así: PARÁGRAFO QUINTO: El cálculo del valor de la comisión fiduciaria del 2023, se
efectuará  con  base  en  el  Salario  Mínimo Mensual  Legal  decretado  por  el  Gobierno  Nacional  para  la
vigencia 2022 mediante Decreto 1724 de 2021.

24. Que en virtud de lo expuesto, el Contrato de Fiducia Mercantil suscrito entre FIDUCIARIA LA PREVISORA
S.A., actuando en calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y LAS TELEASOCIADAS EN
LIQUIDACIÓN, Y EL CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, conformado por FIDUAGRARIA S. A. Y
FIDUCIAR S. A. (FIDUCIARIA POPULAR S.A.), para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR TELECOM se encuentra vigente
y en ejecución.
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25. Que el 31 de julio de 2023, en sesión ordinaria N° 230, el Comité Fiduciario del PAR TELECOM decidió por
unanimidad  prorrogar  la  fecha  hasta  la  cual  el  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones  ocupará  la  posición  de  fideicomitente  en  el  citado  PAR,  teniendo  en  cuenta  los
fundamentos expuestos en el documento de estudio de prórroga presentado ante el Comité Fiduciario,
puntualmente  que  este  aún  tiene  a  su  cargo  un  alto  volumen  de  obligaciones  remanentes  de  gran
complejidad  y,  adicionalmente,  le  corresponde  cumplir  las  obligaciones  a  cargo  del  extinto  PARAPAT;
compromisos que corresponden a: i) la administración y enajenación de activos (17 bienes inmuebles y
participaciones accionarias), ii) la administración y custodia de las historias laborales de cincuenta y cuatro
mil (54.000) exfuncionarios de Telecom y las Teleasociadas, iii) la atención de aproximadamente siete mil
(7.000) peticiones anuales, iv) la defensa de los intereses estatales comprometidos en mil ciento veintiocho
(1.128) procesos judiciales activos a 31 de mayo de 2023, entre otras.

26. Que el valor total de la comisión fiduciaria se estableció por la suma correspondiente a trescientos doce
(312) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a partir  del primero de agosto de 2018, tal  como
consta  en  el  otrosí  16  el  cual  se  actualizará  conforme  al  SMMLV de  cada  vigencia  respectiva  y,  en
consecuencia, por cada año de prórroga en la ejecución del contrato de fiducia mercantil se hace necesario
adicionar el valor de la comisión fiduciaria.

27. Que el 10 de noviembre de 2023 mediante Comité Fiduciario Extraordinario tal como consta en el Acta de la
Sesión No. 234, se sometió a consideración el valor de la comisión fiduciaria con la propuesta de reducción
del 30% realizada por las fiduciarias consorciadas y los miembros en unanimidad aprueban el valor con la
reducción propuesta.

28. Que así las cosas, el valor de la comisión fiduciaria causada a título de remuneración por los servicios de la
fiduciaria equivale a doscientos dieciocho (218) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por cada
mes a prorrogar; dicho gasto se cubre con cargo a los recursos que administra el patrimonio, los cuales
fueron entregados en su momento por las extintas Telecom y Teleasociadas que cuentan con los recursos
para amparar la presente prórroga.

29. Por  las  razones  expuestas  y  las  consideraciones  planteadas  por  el  PAR  TELECOM  y  evaluadas  y
aprobadas por el comité fiduciario, se hace necesario suscribir otrosí prorrogando el término de duración
hasta el 31 de diciembre de 2024 y adicionando el contrato por el valor equivalente a doscientos dieciocho
(218) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por cada mes a prorrogar (…).

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO  

Marque con una X el tipo de documento:
CONTRATO X CONVENIO

Número: N/A de Año de suscripción
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Objeto:  La constitución de un patrimonio  autónomo denominado PAR destinado a:  (a)  la  Transferencia  del
derecho  de  propiedad,  así  como  la  administración  y  enajenación  de  los  activos  no  afectos  al  servicio  de
telecomunicaciones  de  propiedad  de  TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN  TELEARMENIA  EN  LIQUIDACIÓN
TELEBUENAVENTURA  EN  LIQUIDACIÓN  TELECALARCÁ  EN  LIQUIDACIÓN,   TELECAQUETÁ  EN
LIQUIDACIÓN  TELECARTAGENA  EN  LIQUIDACIÓN  TELEHUILA  EN  LIQUIDACIÓN  TELEMAICAO  EN
LIQUIDACIÓN  TELENARIÑO  EN  LIQUIDACIÓN,  TELESANTAROSA EN  LIQUIDACIÓN,  TELETOLIMA EN
LIQUIDACIÓN  TELETULÚA  EN  LIQUIDACIÓN,  TELEUPAR  EN  LIQUIDACIÓN,  TELESANTAMARTA  EN
LIQUIDACIÓN,  en  adelante  TELECOM  EN  LIQUIDACIÓN  Y  TELEASOCIADAS  EN  LIQUIDACIÓN;  (b)  La
Transferencia  del  derecho  de  propiedad,  y  la  administración  de  los  activos  monetarios  y  contingentes  de
TELECOM EN LIQUIDACIÓN, TELEARMENIA EN LIQUIDACIÓN, TELEBUENAVENTURA EN LIQUIDACIÓN,
TELECALARCÁ EN LIQUIDACIÓN, TELECAQUETÁ EN LIQUIDACIÓN TELECARTAGENA EN LIQUIDACIÓN
TELEHUILA  EN  LIQUIDACIÓN,  TELEMAICAO  EN  LIQUIDACIÓN  TELENARIÑO  EN  LIQUIDACIÓN,
TELESANTAROSA EN LIQUIDACIÓN,  TELETOLIMA EN LIQUIDACIÓN TELETULÚA EN LIQUIDACIÓN,  en
adelante  TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN;  (c)  La  cesión  legal  en  los
contratos que se encuentren vigentes a la fecha de cierre de los procesos liquidatorios, que hayan sido suscritos
por  TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN y  que  identifique  previamente  el
liquidador  asumiendo  de  esta  manera  el  Patrimonio  Autónomo  de  Remanentes  -PAR-  las  obligaciones  y
derechos de la entidad contratante; (d) Atender los procesos judiciales arbitrales y administrativos, o de otro tipo
que se hayan iniciado contra las entidades en liquidación con anterioridad al cierre de los procesos liquidatorios y
la  extinción  jurídica  de  las  mismas;  (e)  Efectuar  la  provisión  y  el  pago  de  las  obligaciones  remanentes  y
contingentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN en el momento
que se hagan exigibles y; (f) Asumir y ejecutar las demás obligaciones remanentes a cargo de TELECOM EN
LIQUIDACIÓN Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN posteriores al cierre de los procesos liquidatorios, que se
indiquen en los términos de referencia en el contrato de fiducia mercantil o en la ley.
Interventor o 

Supervisor:
LUCAS QUEVEDO BARRERO – DIRECTOR JURÍDICO 
FLOR ÁNGELA CASTRO RODRÍGUEZ – SUBDIRECTORA FINANCIERA

Contratista o 
Asociado o 

Cooperante:

CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM, CONFORMADO POR FIDUAGRARIA S.A. Y 
FIDUCIAR S. A. (FIDUCIARIA POPULAR S.A.), PARA LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN – PAR 
TELECOM.

Valor inicial del contrato o convenio: 262 SMMLV

Plazo inicial de ejecución del contrato o 
convenio:

24 meses

Fecha de inicio: (Debe ser la misma de la 
fecha del acta de inicio)

30 de abril de 2006
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Fecha de terminación: 30 de marzo de 2008

2. ANTECEDENTES (Son los documentos que se han suscrito durante la ejecución)

Prórrogas
Prórroga No. Tiempo (días calendario)

1 – Otrosí No. 2 Hasta el 31 de mayo de 2008
2 – Otrosí No. 3 Hasta el 31 de diciembre de 2008
3 – Otrosí No. 4 Hasta el 30 de junio de 2009
4 – Otrosí No. 5 Hasta el 31 de diciembre de 2009
5 – Otrosí No. 6 Hasta el 31 de diciembre de 2010
6 – Otrosí No. 7 Hasta el 30 de junio de 2011
7 – Otrosí No. 8 Hasta el 31 de diciembre de 2011
8 – Otrosí No. 9 Hasta el 31 de diciembre de 2012
9 – Otrosí No. 10 Hasta el 31 de diciembre de 2013
10 – Otrosí No. 11 Hasta el 31 de diciembre de 2014
11 – Otrosí No. 12 Hasta el 31 de diciembre de 2015
12 – Otrosí No. 14 Hasta el 31 de diciembre de 2017
13 – Otrosí No. 15 Hasta el 31 de diciembre de 2019
14 – Otrosí No. 17 Hasta el 31 de diciembre de 2021
15 – Otrosí No. 19 Hasta el 31 de diciembre de 2023
Fecha de terminación de acuerdo con la 
prórroga (s):

31 de 12 de 2023

Adiciones
Adición No. Valor ($)

N/A N/A

Valor total: N/A $  Valor suscrito en números N/A

Suspensiones
Suspensión No. Tiempo (días calendario)

N/A N/A

Fecha de terminación de acuerdo con la 

suspensión (es):
N/A de N/A de N/A

Otrosí
Otrosi No Cláusula Nº Descripción

1 1 Sustituye considerando gg
“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC

(www.mintic.gov.co), la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios”

    
                                                      Página 6 de 9                                                                                      GCC-TIC-FM-042

 V 3

Pública

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cgespinoza@mintic.gov.co%7Ccd715a0e513e477251f008d7a65313a9%7C1a0673c624e1476dbb4dba6a91a3c588%7C0%7C0%7C637160748061875529&sdata=aNLj2bt%2B09IeZVp3INKNVmzv4hbx1XOwp7rjKrRsNMU%3D&reserved=0


SOLICITUD DE ADICIÓN, PRORROGA O
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

1 2
Modifica literal “a” y se adicionan los literales j, k, l y m, al
numeral 3.5 de la cláusula tercera.

1 3 Modifica el literal b de la cláusula quinta.

1 4

Suspende  el  contrato  frente  a  las  Teleasociadas
TELEARMENIA  en  liquidación,  TELECALARCÁ  en
liquidación,  TELECAQUETÁ  en  liquidación,
TELECARTAGENA  en  liquidación,  TELEHUILA  en
liquidación, TELEMAICAO en liquidación, TELENARIÑO en
liquidación,  TELETOLIMA  en  liquidación  y
TELESANTAMARTA en  liquidación,  mientras  se  ajusta  el
cálculo actuarial.

1 5
Se incluyen los parágrafos segundo y tercero, a la cláusula
novena COMISIÓN FIDUCIARIA.

13 1 Adicionar los numerales 3.7 y 3.8 a la cláusula tercera

13 2 Modifica la cláusula novena COMISIÓN FIDUCIARIA.

13 3

Autoriza  a  la  fiduciaria  para  suscribir  acuerdo  de
confidencialidad  con  la  UGPP para  el  acceso,  consulta  y
manejo de la información correspondiente a los pensionados
de Telecom y las Teleasociadas.

20 9
Modifica el parágrafo quinto de la cláusula novena respecto
del valor del salario mínimo que se tendrá en cuenta para el

cálculo de la comisión fiduciaria

3. INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

Número de CDP N/A 
Número de Plan de 

Compras
N/A 

Prórrogas (Indique el plazo en días de la prórroga solicitada)
Cláusula No. Tiempo (días calendario)

11 365

Fecha de terminación de acuerdo a prórroga: 31 De 12 de 2024

Adiciones (Indique el valor en pesos ($) de la adición igualmente indique la forma de pago de la misma)
Cláusula No. Valor ($)

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC
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SOLICITUD DE ADICIÓN, PRORROGA O
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

9 218 SMMLV

Forma  de  pago  de  los  recursos  que  se

adicionan

218 SMMLV mensuales por concepto de comisión
fiduciaria (la comisión se paga con los recursos que se

encuentran en el patrimonio autónomo)

Valor total: 2616 SMMLV DOS MIL SEISCIENTOS DIECISÉIS SMMLV 

Suspensiones
Suspensión No. Tiempo (días calendario)

N/A N/A

Fecha de terminación de acuerdo con la 
suspensión:

N/A de N/A de N/A

Otrosi (Indique la descripción de la modificación requerida)
Cláusula Nº         Descripción

11

PRORROGAR la duración del Contrato de Fiducia Mercantil establecida en la cláusula
décima primera del mismo, hasta el 31 de diciembre de 2024.
ADICIONAR el  Contrato de Fiducia  Mercantil  por  el  valor  equivalente  a doscientos
dieciocho  (218)  Salarios  Mínimos  Mensuales  Legales  Vigentes  por  cada  mes  a
prorrogar. 
El  valor  que  se  adiciona  corresponde  a  la  comisión  fiduciaria  causada a  título  de
remuneración por los servicios de la fiduciaria; dicho gasto se cubre con cargo a los
recursos que administra el patrimonio, los cuales fueron entregados en su momento
por las extintas Telecom y Teleasociadas.
Para el cálculo del valor de la comisión fiduciaria, durante el periodo que se prorroga el
contrato, se tendrá en cuenta el Salario Mínimo Mensual Legal Vigente decretado por
el Gobierno para la vigencia 2024.

Grado de

Responsabilidad

El  supervisor  o  interventor  velará  porque  las  razones por  las  cuales  se  solicita  la
adición, prórroga u otrosí del contrato o convenio, estén plenamente justificadas ante la
administración  y  no  causen  perjuicio  alguno  a  la  prestación  del  servicio  ni  a  los
recursos del estado.
Cuando se trate de una adición el líder de la necesidad de contratación revisará que la
información incluida en la solicitud sea correcta y como prueba de ello colocará su
Visto Bueno. Su responsabilidad se limitará a garantizar estar conforme con la adición,
previa aprobación del interventor.

“Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo a la política de tratamiento de datos personales del MinTIC
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SOLICITUD DE ADICIÓN, PRORROGA O
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

FIRMAS
El supervisor (miembro del comité fiduciario):

Nombre: LUCAS QUEVEDO BARRERO
Cargo: Director Jurídico

Firma:

El supervisor (miembro del comité fiduciario):

Nombre: FLOR ÁNGELA CASTRO RODRÍGUEZ
Cargo: Subdirectora Financiera

Firma: 

Anexo: Proyecto de Otrosí.
Documentos que acreditan la representación del CONSORCIO DE REMANENTES 
-TELECOM – PAR TELECOM

Original: Subdirección de Gestión Contractual.  1ra. Copia: Supervisor o Interventor.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN OTROSÍ 21 versión final

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20231226-131800-ee2185-64163731

Finalizado

2023-12-26 13:18:00

2023-12-26 15:32:58

Firma: Firmante

Flor Angela Castro Rodriguez
65744205
fcastro@mintic.gov.co
Subdirectora Financiera
Mintic

Firma: Firmante

Lucas Quevedo 
79784944
lquevedo@mintic.gov.co
Abogado



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN OTROSÍ 21 versión final

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20231226-131800-ee2185-64163731

Finalizado

2023-12-26 13:18:00

2023-12-26 15:32:58

Firma

Lucas Quevedo 

lquevedo@mintic.gov.co

Abogado
Aprobado

Env.: 2023-12-26 13:18:03

Lec.: 2023-12-26 14:45:15

Res.: 2023-12-26 14:45:38

IP Res.: 186.80.183.219

Firma

Flor Angela Castro Rodriguez

fcastro@mintic.gov.co

Subdirectora Financiera

Mintic

Aprobado

Env.: 2023-12-26 14:45:38

Lec.: 2023-12-26 15:31:41

Res.: 2023-12-26 15:32:58

IP Res.: 190.71.137.3
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